
DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES  

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen respecto de la iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, presentada por el diputado Eduardo Mendoza Arellano, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta Comisión Legislativa, con base en las 

facultades que le confieren los artículos 39, numeral 1 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157, numeral I, 

fracción I; 158, numeral I, fracción IV y 167, numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, 

de acuerdo con los siguientes: 

I. Antecedentes 

1. Con fecha 25 de noviembre del 2009, el diputado Eduardo Mendoza Arellano, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, la iniciativa que pretende reformar y adicionar diversas disposiciones la Ley de 

Aguas Nacionales. 

2. Ese mismo día, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a la Comisión de Recursos 

Hidráulicos para efecto de su dictaminación. 

3. La iniciativa en estudio, materia del presente dictamen plantean el siguiente proyecto de decreto: 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 6, fracción VII; 7, fracción VII; 7 BIS, fracción VII; 9, 

fracción XIV; 12 Bis 6, fracción VIII, 13 Bis 3, fracción XVII y 14 bis 5, fracción XII, 22, inciso e) segundo 

párrafo, 28, fracción VII BIS, 96 BIS 2, fracciones VII y VIII. 

Artículo 6. Compete al Ejecutivo federal 

I. a VI. ... 

“VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de Planeación, y emitir políticas 

y lineamientos que orienten la gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y de los recursos hídricos, 

considerándose a la extracción, distribución, reuso, e infiltración de aguas urbanas como parte integral del 

manejo sustentable de los recursos hídricos.” 

Artículo 7. Se declara de utilidad pública 

I. a VI. ...  

“VII. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su contaminación, la 

recirculación, y el reuso de dichas aguas, así como la construcción y operación de obras de prevención, control y 

mitigación de la contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales así como 

sistemas para la infiltración de aguas urbanas residuales.” 

Artículo 7 BIS. Se declara de interés público: 

I. a VI. ... 



“VII. El control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas superficiales y del 

subsuelo. De igual manera, el reuso de las aguas urbanas residuales mediante previo tratamiento o infiltración 

para reabastecer los mantos acuíferos.” 

Artículo 9. ... 

I. a XIII. ... 

“XIV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable, alcantarillado, los de saneamiento, 

tratamiento, reuso e infiltración de aguas, los de riego o drenaje y los de control de avenidas y protección contra 

inundaciones en los casos previstos en la fracción IX del presente artículo; contratar concesionar o descentralizar 

la prestación de los servicios que sean de su competencia o que así convenga con los gobiernos estatales y, por 

conducto de estos, con los municipales o con terceros;” 

Artículo 12 Bis 6. ...  

I. a VII. ... 

“VIII Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de saneamiento, 

tratamiento, infiltración y reuso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de avenidas y protección contra 

inundaciones: en su caso, contratar o concesionar las prestación de los servicios que sean de su competencia o 

que así convenga con los gobiernos de los estados o con terceros;” 

Artículo 13 Bis 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su cargo:.. 

I. a XVI. ... 

“XVII. Impulsar el uso eficiente y sustentable del agua, y en forma específica impulsar el reuso, la recirculación 

e infiltración de aguas; 

Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 

I. a XI. ... 

“XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe promoverse su reuso, recirculación e 

infiltración para reabastecer los mantos acuíferos. 

Artículo 22.“La autoridad del agua” deberá contestar las solicitudes dentro de un plazo que no excederá sesenta 

días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el expediente. 

a) a d) 

e) Las condiciones particulares de descarga de agua residual a cuerpos receptores que hubieren sido dictadas por 

la autoridad. 

... 

La autoridad del agua establecerá estímulos fiscales en el pago de derechos, a aquellos usuarios cuyas descargas 

de agua residual previo tratamiento de acuerdo a las normas de calidad correspondientes se destinen a la 

infiltración individual de los acuíferos. 

Artículo 28. Los concesionarios tendrán los siguientes derechos: 



I. a VII. ... 

VII Bis. Ser beneficiario de incentivos fiscales cuando el usuario destine las aguas a la infiltración previo 

tratamiento correspondiente. 

Artículo 96 Bis 2. Se consideran como obras públicas necesarias que competen al Ejecutivo federal a través de 

la “Comisión”, las que: 

I. a VI. ... 

VII. Permitan llevar a cabo el aprovechamiento de aguas residuales mediante su reuso e infiltración a los mantos 

acuíferos. 

VIII. Sean necesarias para el cumplimiento de esta ley y sus reglamentos. 

Transitorio 

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación”. 

Para argumentar su iniciativa, el diputado Eduardo Mendoza Arellano señala lo siguiente:  

La situación del agua en México, es uno de los problemas más urgentes a los que hace frente la sociedad. Dicho 

recurso ha desempeñado un papel crucial en el desarrollo regional y nacional, ya que durante décadas el uso del 

agua en irrigación, ciudades e industrias, ha estado supeditado al desarrollo de infraestructura hidráulica; sin 

embargo, el crecimiento de la población y la urbanización han incrementado las demandas de agua, por lo que han 

surgido conflictos entre los usuarios urbanos y rurales, entre ciudades vecinas y, de manera más frecuente, entre los 

estados y las regiones vecinas. 

Las brechas crecientes entre quienes tienen acceso al servicio de agua con los que no lo tienen, el mayor deterioro 

de la calidad del agua en los ríos y lagos, la degradación de los servicios de suministro de agua debida al deficiente 

mantenimiento de las instalaciones, así como a la poca capacidad tanto técnica como administrativa de las 

organizaciones encargadas de proporcionarlos; amén del desperdicio de agua o las prácticas de uso ineficiente del 

recurso, constituyen, entre otras cosas, problemas que exigen nuevos planteamientos para la regulación y 

administración del agua en México. 

Como puede observarse el agua como elemento vital para la subsistencia del ser humano y el desarrollo de las 

civilizaciones, ha llevado, a través de la historia de nuestro país, a realizar grandes construcciones para el 

abastecimiento del agua, esto último se ha logrado cada vez con mayor trabajo y también con mayores costos; sin 

embargo el agotamiento de los medios tradicionales de abastecimiento como lo eran lagos, lagunas, ríos, entre 

otros, ha hecho cada vez más difícil la obtención del preciado recurso, lo que ha llevado a la explotación sin control 

de los mantos acuíferos. 

Se calcula que en los últimos 40 años, los acuíferos en México han sido sobreexplotados y a pesar de esto se sigue 

extrayendo agua a un ritmo de 5 mil 400 millones de metros cúbicos por año. 

De acuerdo a lo señalado por la Comisión Nacional del Agua, tenemos en el país 653 acuíferos, de los cuales 104 

se encuentran sobreexplotados
1
 . Los acuíferos del Valle de México, los acuíferos de La Laguna, los acuíferos en el 

estado de Chihuahua y en general muchos de los acuíferos asociados a los distritos de riego, son los que están más 

sobreexplotados. 



Esta sobreexplotación ha ocasionado la pérdida de ecosistemas, asentamientos, agrietamientos en la superficie, 

contaminación del agua subterránea, la intrusión de salinidad en acuíferos costeros además de un incremento en los 

costos de extracción. 

México cuenta con una red hidrográfica de 633 mil kilómetros, donde destacan 50 ríos principales por los que 

fluye el 87 por ciento del escurrimiento superficial y cuyas cuencas cubren 65 por ciento de la superficie nacional, 

por lo que el agua subterránea solo proporciona 37 por ciento del volumen total concesionado para usos 

consuntivos. 

Las actividades humanas en la superficie pueden constituir una amenaza a la calidad del agua subterránea. La 

contaminación de los mantos acuíferos ocurre cuando la carga de contaminantes sobre los subsuelos generados por 

descargas o lixiviados de actividades urbanas, industriales, agrícolas o mineras no es controlada adecuadamente, de 

tal manera que ciertos componentes exceden la capacidad natural de atenuación del subsuelo y estratos 

subyacentes. 

Existe un gran desequilibrio entre disponibilidad de agua-actividad económica. De acuerdo con el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, las zonas norte, centro y noroeste, donde se aglutina 77 por ciento de la 

población, en las que se genera 87 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), registran únicamente 31 por ciento 

del agua potable, mientras que las regiones sur y sureste, donde habita 23 por ciento de la población, se produce el 

13 por ciento del PIB, concentrándose 69 por ciento
2
 . En 30 años el número de mantos acuíferos sobreexplotados 

ha ido en aumento; en 1975 había 32 en esta situación; actualmente existen 104 de un total de 653. 

II. Consideraciones 

Primera. Esta comisión dictaminadora considera que las reformas y adiciones son viables puesto que la 

sobreexplotación de los mantos acuíferos revela que estos no están siendo administrados de manera racional y 

sustentable; ya que el concepto de gestión hidráulica es de reciente cuño, éste inicia el desarrollo en nuestra 

sociedad de una cultura del agua que abarque no sólo la obtención y distribución de los recursos hidráulicos, 

contemplando el ciclo del agua para su reuso, recirculación, así como la infiltración del agua, como actividades 

necesarias en la conservación de esta fuente de vida. 

Segunda. Así mismo, esta dictaminadora está de acuerdo en que existe una gran necesidad de llevar a cabo 

campañas y acciones prácticas destinadas a proteger la calidad natural del agua subterránea, las cuales se pueden 

justificar, sobre la base, tanto de criterios de sustentabilidad ambiental, como en el de atraer beneficios 

económicos. La infiltración de aguas residuales mediante su previo tratamiento, es una de las medidas que 

coadyuvarían a recuperar el nivel de los mantos acuíferos ante la sobreexplotación a la que están siendo sometidos 

y al respecto la Ley de Aguas Nacionales se refiere de manera difusa e inconexa al concepto de infiltración, sin 

darle mucha importancia al tema dentro de las políticas hídricas. 

Tercera. De esta manera, el sentido de esta iniciativa tiene por objeto considerar a la infiltración de agua como una 

medida que coadyuve a mantener los niveles de los mantos acuíferos, mediante su recarga natural o artificial, 

utilizando las técnicas de las que se dispone en la actualidad, ya que al considerar esta acción como de utilidad e 

interés público, se establece en el futuro inmediato, la obligación de llevar a cabo acciones y estudios necesarios 

para el desarrollo de técnicas que mejoren esta actividad y que permitan abaratar los costos de operación. 

Por lo anterior expuesto y fundado, la comisión de Recursos Hidráulicos somete a la consideración de sus 

integrantes el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales  

Artículo Único. Se reforman: la fracción VII del artículo 6; la fracción VII del artículo 7; la fracción VII del 

artículo 7 BIS; la fracción XIV del artículo 9; la fracción VIII del artículo 12 BIS 6; la fracción XVII del artículo 

13 BIS 3; la fracción XII del artículo 14 bis 5, y la fracción VII del artículo 28; y se adicionan un segundo párrafo 



al inciso e) del séptimo párrafo del artículo 22; una fracción VII BIS al artículo 28, y una fracción VII, 

recorriéndose la actual, del artículo 96 BIS 2, todos de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a VI. ... 

VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de Planeación, y emitir políticas y 

lineamientos que orienten la gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y de los recursos hídricos, 

considerándose a la extracción, distribución, reuso, e infiltración de aguas urbanas como parte integral 

del manejo sustentable de los recursos hídricos.  

VIII. a XI. ... 

Artículo 7. ... 

I. a VI. ... 

VII. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su contaminación, la 

recirculación, y el reuso de dichas aguas, así como la construcción y operación de obras de prevención, control y 

mitigación de la contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales; así como los 

sistemas para la infiltración de aguas urbanas residuales.  

VIII. a XI. ... 

Artículo 7 Bis. ... 

I. a VI. ... 

VII. El control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas superficiales y del 

subsuelo. De igual manera, el reuso o infiltración de las aguas residuales previo tratamiento o infiltración 

para reabastecer los mantos acuíferos.  

VIII. a X. ... 

Artículo 9. ... 

... 

... 

a ... 

b ... 

... 

... 

... 

I. a XIII. ... 



XIV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado, los de saneamiento, 

tratamiento, reúso e infiltración de aguas, los de riego o drenaje y los de control de avenidas y protección 

contra inundaciones en los casos previstos en la fracción IX del presente artículo; contratar concesionar o 

descentralizar la prestación de los servicios que sean de su competencia o que así convenga con los Gobiernos 

Estatales y, por conducto de estos, con los municipales o con terceros; 

XV. a LIV. ... 

Artículo 12 BIS 6. ... 

I. a VII. ... 

VIII Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; los de saneamiento, 

tratamiento, infiltración y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de control de avenidas y protección contra 

inundaciones: En su caso, contratar o concesionar las prestación de los servicios que sean de su competencia o 

que así convenga con los gobiernos de los estados o con terceros; 

IX. a XXXIII. ... 

Artículo 13 Bis 3. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Impulsar el uso eficiente y sustentable del agua, y en forma específica impulsar el reúso, la recirculación e 

infiltración de aguas; 

XVIII. a XXV. ... 

Artículo 14 Bis 5. ... 

I. a XI. ... 

XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe promoverse su reúso, recirculación e 

infiltración para reabastecer los mantos acuíferos.  

XIII. a XXII. ... 

Artículo 22. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. ... 



... 

a) a d) ... 

e) ... 

La autoridad del agua, establecerá estímulos fiscales en el pago de derechos, a aquellos usuarios cuyas 

descargas de agua residual, previo tratamiento de acuerdo a las normas de calidad correspondientes, se 

destinen a la infiltración individual de los acuíferos.  

Artículo 28. ... 

I. a VI. ... 

VII. Solicitar, y en su caso, obtener prórroga de los títulos que les hubiesen sido expedidos, hasta por igual 

término de vigencia por el que se hubieran emitido y bajo las condiciones del título vigente, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 24 de la presente ley; 

VII BIS. Ser beneficiario de incentivos fiscales cuando el usuario destine las aguas a la infiltración previo 

tratamiento correspondiente, y 

VIII. ... 

Artículo 96 Bis 2. ... 

I. a VI. ... 

VII. Permitan llevar a cabo el aprovechamiento de aguas residuales mediante su reúso e infiltración a los 

mantos acuíferos, y  

VIII. ... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación”. 

Notas: 

1 Situación de los recursos hídricos, Estadísticas del Agua en México 2008. Sistema Nacional de Información del 

Agua: www. conagua.com.mx 

2 http:inegi.org.mx prod_serv/contenidos/español/biblioteca 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 22 días del mes de junio del año 2011. 
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